
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  
DE LOS EXPEDIENTES PERSONALES  

 

 
 

El Área de Recursos Humanos de la Gubernatura del Estado de Chiapas, con 
domicilio en Palacio de Gobierno, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 29000, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; hace de su conocimiento que es el órgano 
administrativo encargado de proteger los datos personales que por cualquier 
medio físico o electrónico recabe, para el cumplimiento de sus funciones, por lo 
tanto, es responsable del uso, tratamiento y protección de aquellos datos 
personales requeridos para el cumplimiento de las disposiciones administrativas, 
laborales, fiscales o cualquier otra en la integración de su expediente personal, 
con motivo de la relación de trabajo existente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Chiapas, en lo sucesivo la Ley, y demás normatividad que resulte 
aplicable. 
 
Del mismo modo se hace del conocimiento que los datos personales de los 
titulares sí podrán transferirse a otras autoridades, como lo son: 
 
A los órganos administrativos Internos de la Oficina de la Gubernatura; a la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas; al Instituto Mexicano del Seguro 
Social; al Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas; 
a las Instituciones de Seguros; al Servicio de Administración Tributaria; a la 
Secretaría de la Honestidad y Función Pública del Estado de Chiapas y aquellas 
que por cuestión de sus facultades y naturaleza jurídica, por disposición legal 
deban conocer de dicha información personal. 
 
Lo anterior, con la finalidad de efectuar y cumplir con los trámites administrativos, 
laborales, fiscales y/o cualquier otro previstos por las leyes aplicables, con las 
facultades y competencia que obliguen a dicha transferencia.  En el caso de datos 
personales de menores de edad y personas en estado de interdicción o 
incapacidad declarada, se presume que quien entrega, cuenta con la 
representación legal prevista en la legislación civil que le resulte aplicable. 
 
De igual forma se hace de su conocimiento que podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO), presentando su solicitud 
directamente al correo electrónico gubernatura@transparencia.chiapas.gob.mx, 
del mismo modo a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la liga 
electrónica: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio  o si lo 
desea mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia de la 
Gubernatura, con domicilio en Palacio de Gobierno, 1er. piso, Colonia Centro en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, incluso si desea conocer del procedimiento para el 
ejercicio de los derechos ARCO, puede comunicarse directamente al 961 
6188050, extensión 21218. 
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Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en la 
página oficial de este organismo público: http://www.chiapas.gob.mx/. 


